
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICACIÓN : 50001 33 33 009 2016 00234 00 
DEMANDANTE : INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS) 
DEMANDADO : DANIEL VELASCO GONZALEZ Y OTROS  
MEDIO DE CONTROL : CONTRACTUAL  

 
Revisado el expediente, se observa que por auto del 02 de febrero de 2021, se 

admitió el medio de control de la referencia, y se ordenó en el numeral sexto sufragar 

por gastos del proceso, la suma de cuarenta mil pesos ($40.000), sin que a la fecha 

la parte actora hubiera cumplido con la carga procesal impuesta, habiendo 

transcurrido más de 30 días a partir de la ejecutoria de la providencia en mención; 

situación que ha impedido continuar con el trámite procesal pertinente. 

 

Sobre el particular, el artículo 178 del CPACA, precisa que: 

 
«Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese realizado el 
acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez 
ordenará a la parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los 
quince (15) días siguientes. 
 
Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el 
trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, 
quedará sin efectos la demanda o la solicitud, según el caso, y el juez 
dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente (…)» 

 
Por lo anterior, se ordenará a la parte demandante que en el término de quince (15) 

días siguientes a la ejecutoria del presente auto, cumpla con la carga procesal 

impuesta en proveído del 02 de febrero de 2021, so pena de ser decretado el 

desistimiento tácito a que hace alusión la normatividad descrita. 

 

Para el efecto, se precisa que el pago de los gastos procesales ordenados en el 

numeral 6º del auto del 02 de febrero de 2021, deberá realizarse en la cuenta 

corriente Nº 3-0820-000755-4 del Banco Agrario de Colombia “CSJ GASTOS DE 

PROCESO- CUN, lo anterior en consideración a lo dispuesto en la circular No. 

DEAJC20-58 del 01 de septiembre de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte demandante, para que en el término improrrogable 

de quince (15) días siguientes a la notificación de este proveído, proceda a pagar 

los gastos del proceso, so pena de tener la misma por desistida, en los términos del 

artículo 178 del C.P.A.C.A. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada Luz Nayibe Bohórquez Figueroa, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.082.296 de Villavicencio y portadora 

de la tarjeta profesional No. 165.826 del C.S. de la J., para actuar como apoderada 
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de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder allegado mediante 

memorial del 02 de marzo de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE 
Jueza 
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